
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

  
Bogotá, DC, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
  
 
Referencia: 110014003081-2023-01167-00  
   
 

En atención a la impugnación presentada por las accionantes y de acuerdo 

con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado RESUELVE:   

  

PRIMERO: CONCEDER la alzada del fallo de tutela proferido por este 

Despacho, dentro de la acción de tutela de la referencia.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, ENVIAR el expediente a la Oficina de Reparto 

para su correspondiente asignación al juez civil del circuito de esta ciudad.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes, por el medio más 

eficaz y expedito.   

  
  
CÚMPLASE,  
  
 

  
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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